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ACTA No.13 
Unidad Académica y/o Administrativa:  Maestría en Educación en Tecnología Hora de inicio: 4:00 pm 

Motivo y/o Evento:  Consejo Curricular  Hora de Finalización: 5:00 
pm 

Lugar: Videoconferencia plataforma meet Fecha: agosto 10 de 2022 

 
Participantes: 

 

Nombre Cargo Asistencia 
John Páez Rodríguez  Presidente  Asistió 
Antonio Quintana Ramírez Secretario Asistió 
Sergio Briceño Castañeda Representante de profesores No asistió 
Ruth Molina Vásquez Invitada Asistió 
Ivone Alexandra 
Castelblanco 

Representante de estudiantes Asistió 

ORDEN DEL DIA 
   

1. Verificación del quórum 
2. Casos estudiantes 
3. Asignación de jurados a trabajo de grado 
4. Reasignación de directores a trabajos de grado 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del Quórum:  
 
Siendo las 4:00 pm se reúnen a través de la plataforma meet el profesor John Jairo Páez Rodríguez-
presidente, profesor Antonio Quintana Ramírez-secretario, la estudiante Ivone Alexandra Castelblanco-
representante estudiantil y la profesora Ruth Molina Vásquez-invitada, el profesor Sergio Briceño 
Castañeda-representante de profesores se excusa por compromisos previos 
 

2. Casos estudiantes 
 

a) La estudiante Tatiana Marcela Briceño Montenegro, código estudiantil 20211026011, solicito de manera 
cordial me sea autorizado la tutora temática Dra. Paula Rodríguez, debido a que ella es la jefe del 
departamento de patología y es un requisito para desempeñar mi tesis  (AMBIENTE VIRTUAL DE 
APRENDIZAJE PARA MEJORAR LA LECTURA DE CITOLOGÍA DEL GRUPO DE CITOHISTOLOGOS 
DE LA FSFB). 

 
RESPUESTA: para aprobar la solicitud se requiere: 
 

• Carta de aval de la directora asignada para el trabajo de grado 
• La carta de intención de la Dra. Paula Rodríguez, en donde se mencione que no hay retribución 

económica. 
 

b) El estudiante Gilberto Ordoñez Causil código estudiantil 20222026019 presenta la siguiente solicitud a 
la oficina Jurídica de la Universidad y es remitida por competencia a la maestría: 
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 “Soy estudiante de maestría en educación en tecnología, me encontraba en último semestre, pendiente por aprobar 
asignaturas como Tesis I, Tesis II y Participación en comunidades académicas, es decir, para culminar la maestría 
me faltan 12 créditos de los 41 créditos del programa. Desafortunadamente, por la pandemia y en búsqueda de 
recursos por la activación económica, me descuidé y perdí asignaturas, responsabilidad netamente mía ya que los 
docentes estuvieron atentos y muy prestos a colaborarme, pero al estar en una zona de Arauca sin comunicación, 
no puede cumplir con los objetivos académicos. Por ello se me notificó por correo que no es posible continuar con 
el proceso de formación (ver adjunto) así como perder el beneficio de descuento en la matricula por haber sido 
monitor (ver adjunto). Agradecería inmensamente su validación y en lo posible apoyo para validar los acuerdos 
universitarios que me están aplicando. Ante la perdida de mi calidad de estudiante en primera instancia, fue 
solventada porque realice nuevamente el proceso de admisión como lo recomendó el coordinador de la maestría, 
pues no me parece justo siendo una institución pública negar el derecho fundamental a la educación, ahora queda 
el tema de homologación y convalidación de las asignaturas que no serán homologadas. Por otro lado, la aplicación 
del descuento donde se argumenta que este es para solo un programa, entendiendo que es el mismo programa el 
que estaré cursando y no otro, así como fui monitor también soy egresado de la universidad”. 
 
RESPUESTA: 
 
- Se envió a Consejo de Facultad y estamos a la espera de la respuesta de la Homologación de ocho 

(8) seminarios (21) créditos. 
- Sí hay condiciones de validación. Estamos consultando la normatividad para realizarla. 
- Respecto a mantener el descuento del 50% por monitoria se realizó la consulta al abogado de la 

Facultad 
 

3. Asignación de jurados a trabajo de grado 
 

Para la designación de jurados de trabajo de grado se tienen en cuenta la solicitud de los directores y la 
temática. Luego del análisis de las características de los trabajos de grado el Consejo designa a los 
siguientes jurados: 
 

 
Código Nombre 

estudiante Título Trabajo de Grado Director(a) Jurados 1 Jurado 2 

20201026045  

Judy 
Esperanza 
Monroy 
Cucunuba  

Entorno virtual de aprendizaje 
basado en la teoría de 
modificabilidad cognitiva 
estructural, para desarrollar y 
fortalecer las habilidades de 
pensamiento espacial y 
razonamiento abstracto de 
estudiantes con déficit cognitivo 

Ruth Molina 
Vásquez  

Diana Gil - 
PAIEP Oscar Suárez  

20201026042 
 

Robinson 
Marin 
Santamaría 
 

Secuencia Didáctica Digital con 
simuladores para la enseñanza de 
los números enteros y la 
superación de dificultades en su 
aprendizaje. 

Martha 
Bonilla 
 

Jhon 
Pulido 

Fernando 
Martínez 

20201026017 
 

Brayan 
Hernando 
Cardozo 
 

La esfera pública virtual como 
escenario para la reflexión 
deliberativa en ámbitos escolares a 
través de un ejercicio de red social.  

Hamlet 
Santiago 
Gonzalez 
Melo 
 

Nelson 
Otálora 
Porras 

Carlos Osorio 
Marulanda 
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20201026032 
 

Christian 
Camilo 
Gutiérrez 
Méndez 
 

Desarrollo de la habilidad diseño 
de experimentos a partir 
De la indagación y la realidad 
aumentada en estudiantes de 
Grado 6° de la IED Escuela Normal 
Superior De Junín - 
Cundinamarca 

Diana Daza 
Ardila 

 
 
Liliana 
Cadena 
Monteneg
ro 
 
 

 
Oscar Jardey 
Suárez 
 

20201026034 
 

Luis Julián 
Alexander 
Jaimes 
Carrillo 
 

Desarrollo de habilidades 
metacognitivas a partir de la 
solución de problemas de 
cinemática con la implementación 
de un OVA para estudiantes de 
grado noveno del colegio Custodio 
García Rovira de Málaga 
(Santander – Colombia). 

Diana Daza 
Ardila 

Elda 
Yanneth 
Villarreal 
Gil 

Martha Bonilla 

 
 

4. Reasignación directores a trabajos de grado 
 
Los siguientes trabajos de grado cambian de director(a) de trabajo de grado 
 

Código Nombre estudiante Título Trabajo de Grado Director(a) 
asignado 

20201026046  
Maudy Yannyd 
Morales Dussan  

Emergencias en la Construcción de Identidad 
del Docente Virtual en Colombia Patricia Téllez  

20202026018 
 

Héctor David Melo 
  Piedad Ramirez 

 

20202026007 
 

Ericka Camargo 
 

Efecto en el desarrollo de la expresión 
oral del inglés al interactuar con un 
entorno virtual de aprendizaje 

Sandra Quitian 
 

20222026019 Gilberto Ordoñez 
Causil 

Estrategias pedagógicas y didácticas para la 
formación de especialistas 
en el área de energía regulada 

Antonio Quintana 

 
 
En constancia firman, 
 
 
 
                                     
_____________________                    _____________________    
John Jairo Páez Rodríguez                            Antonio Quintana Ramírez 
 Presidente Consejo Curricular     Secretario Consejo Curricular                            
 
 
 
 
 

Original firmado Original firmado 
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